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1. INFORMACIÓN DEL PROCESO 

 

Código del Proceso: DEP-AV-GEP-MP 

Tipo de Proceso: Agregadores de valor 

Nombre del Proceso: Gestión de Editorial y Publicaciones 

Alcance: 
Desde el desarrollo del Plan Anual de Editorial y Publicaciones hasta la 
Publicación de la obra y registro en la base de datos de las publicaciones con 
filiación universitaria. 

Responsable del Proceso: Director/a de Editorial y Publicaciones 

Descripción: 

OBJETIVO DEL PROCESO: 

Establecer los lineamientos a seguir para que la UINPIAW gestione los 
procesos de editorial y publicaciones. 

DISPARADOR: 

Ley orgánica de Educación Superior (LOES) 

Artículo 8 

i) Impulsar la generación de programas, proyectos y mecanismos para 
fortalecer la innovación, producción y transferencia científica y tecnológica 
en todos los ámbitos del conocimiento 

Artículo 10 

n) Garantizar la producción de pensamiento y conocimiento articulado con el 
pensamiento universal; 

Ley de la Cámara Ecuatoriana del Libro 

Artículo 3.  

Son editores las personas naturales o jurídicas, responsables económica y 
legalmente de la edición de libros, revistas y más impresos, sea que el 
proceso productivo se realice parcial o totalmente en talleres propios o de 
terceros. 

PROVEEDORES: 

Autores internos (docentes, administrativos, técnicos docentes, estudiantes) 
Autores externos (público en general) 

ENTRADAS: 

Ley orgánica de Educación Superior (LOES) 

Artículo 8 

i) Impulsar la generación de programas, proyectos y mecanismos para 
fortalecer la innovación, producción y transferencia científica y tecnológica 
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en todos los ámbitos del conocimiento 

Artículo 10 

n) Garantizar la producción de pensamiento y conocimiento articulado con el 
pensamiento universal; 

Ley de la Cámara Ecuatoriana del Libro 

Artículo 3.  

Son editores las personas naturales o jurídicas, responsables económica y 
legalmente de la edición de libros, revistas y más impresos, sea que el 
proceso productivo se realice parcial o totalmente en talleres propios o de 
terceros. 

SUBPROCESOS: 

1. Editorial 

2. Publicaciones 

Salidas: 
1. Productos editoriales con el sello de la Editorial Universitaria  
2. Publicaciones (revistas indexadas) 

Tipo de usuario: Interno o Externo  

Controles: 

• Normativa Interna 

Estatuto de la Universidad Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos 
Indígenas, Amawtay Wasi, vigente. 

Lineamientos de Trabajo Vicerrectorado de Investigación y Vinculación, 
vigente. 

Plan Estratégico de Desarrollo Institucional, vigente. 

• Normativa Legal 

Ley Orgánica de Educación Superior, vigente 

Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Superior, vigente 

Reglamento de Régimen Académico, vigente 

• Normativa Técnica 

Modelo de Evaluación Externa de Universidades y Escuelas Politécnicas 
2019, CACES. 

Ley de la Cámara Ecuatoriana del Libro, vigente 

Código Orgánico Economía Social de los Conocimientos, vigente 

Recursos: 

Talento humano: Director/a de Editorial y Publicaciones, Analista de 
Compras Públicas, Revisores internos y externos, traductores 

Tecnología: Plataforma DOI Crossref, Antiplagio, Internet, OJS 

Infraestructura: Oficina, archivo 
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Equipamiento y materiales: computador, impresora, estanterías, mobiliario. 

2. GLOSARIO DE TÉRMINOS Y ABREVIATURAS  

 

TÉRMINO / 
ABREVIATURA 

DEFINICIÓN 

Antiplagio 
Servicios de software de pago que permite validar el correcto uso de citación y 
originalidad de una obra. 

APC 
Article Process Charge - Cargos y costos que tienen revistas y editoriales de prestigio 
internacional 

Artículo 
Tipo de publicación que presenta resultados de investigación, vinculación, experiencias 
profesionales y científicas, y análisis sobre la realidad y los conceptos que intervienen 
en la realidad. 

Comité Editorial 
Comité que se forma para coordinar la gestión de revistas académicas, la mayoría de 
miembros tienen que ser externos. 

Consejo 
Editorial 
Universitario 

Consejo consultivo que coordina la producción editorial de la Universidad Intercultural 
de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas “Amawtay Wasi”, conformado por miembros 
internos y del que forma parte la Dirección de Editorial y Publicaciones. 

Creative 
Commons 

Licencia gratuita sobre derechos de autor y propiedades de autor para garantizar el 
libre acceso a obras artísticas y publicaciones 

Filiación 
institucional 

Vinculación de un autor con su institución que se hace expresa mediante la colocación 
completa de los nombres del autor y la institución al momento de publicar. 

ISBN 
Registro técnico y legal de un libro para su exposición pública. (International Standard 
Book Number) 

ISSN 
Registro técnico y legal de una publicación seriada para su exposición pública y 
posterior proceso de indexación. (International Standard Serial Number) 

Pares ciegos 
Dos profesionales expertos en un área que revisan y validan una obra bajo estrictos 
lineamientos de calidad y no conocen al autor. 

Publicación 
Obra textual producto del trabajo intelectual, creativo; existen medios físicos, digitales, 
sonoros y visuales para su presentación. 

Revistas 
indexadas 

Revistas científicas y académicas que cumplen con estrictos requisitos de 
características de calidad por parte de los organismos de Validación-Indexación como 
Scopus, Web of Science, Latindex, SCIELO. 

SENADI 
Servicio Nacional de Derechos Intelectuales. Institución que registra la propiedad 
intelectual y patentes originales en el Ecuador. 
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Proceso 
editorial 

Actividades que tienen como objetivo producir una publicación en cualquier soporte, 
formato y temática. 

UINPIAW Universidad Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos Indígenas “Amawtay Wasi” 

3. DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

 

 

 

Actividad Rol Descripción Documento 

1. Editorial 

Gestión de 
Editorial y 

Publicaciones 

 

Se lanza una convocatoria pública 
para producir productos 
editoriales con el Sello Editorial 
UAW, para ello los interesados 
cumplen con los requisitos que 
establece la editorial, teniendo 
como resultado la generación de 
publicaciones. 
 

• Plan Anual de 
Editorial y 
Publicaciones 

• Formularios 
de revisión 

• Plantillas 

• Convocatorias 
 

2. Publicaciones 

Gestión de 
Editorial y 

Publicaciones 
 

Se lanza una convocatoria interna 
para que los miembros de la 
Universidad participen en el 
proceso de asignación de fondos 
para publicar en revistas 
indexadas de alto impacto, que 
posteriormente se registran. 

• Convocatoria 

• Formularios 
de validación  
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5. LINEAMIENTOS DEL PROCESO 

El proceso de “Gestión de Editorial y Publicaciones” requiere considerar los siguientes lineamientos: 

Mediante resolución Nro. CG-033-2023 de 21 de marzo de 2023 se expide el estatuto reformado de la 
UINPIAW, en su artículo 90 menciona:  

“DIRECCION DE EDITORIAL Y PUBLICACIONES  

Artículo. - Misión. - Diseñar, editar y publicar los textos académicos y científicos generados por el personal de 

la Comunidad Universitaria.  

Artículo .- Atribuciones y responsabilidades.- El Director Editorial y de Publicaciones tendrá como 

responsabilidades:  

a) Propender a la indexación de las publicaciones que sean consideradas de relevancia académica y 

científica; 

b) Publicar y socializar los trabajos académicos y de investigación con la sociedad, principalmente con los 

pueblos y nacionalidades;  

c) Presentar al Comité Editorial, propuestas de trabajos académicos y de investigación para su análisis y 

autorización;  

d) Presentar al Vicerrector de Gestión Comunitaria, Investigación y Vinculación con la Sociedad, informes 

anuales sobre la evaluación de las actividades ejecutadas en su dirección;  

e) Diseñar y proponer al Consejo Editorial, el Programa Editorial Anual de la Universidad, a fin de 

viabilizar el Plan Editorial;  

f) Coordinar con la Dirección de Comunicación la difusión de sus publicaciones;  

g) Proponer planes de mejora para el desarrollo de proyectos y programas de investigación;  

h) Vigilar la aplicación de la normativa correspondiente a propiedad intelectual y derechos de autor;  

i) Impulsar proyectos de escritura académica y científica que permita resaltar las tradiciones de los 

pueblos y nacionalidades;  

j) Asesorar a la / los autores de los trabajos académicos y de investigación, sobre la normativa y 

procedimientos para entrega de trabajos; y,  

k) Proponer normativa y procedimientos para la mejora en procesos de edición, difusión y publicación de 

los trabajos presentados”.  

 

6. REGLAS DE NEGOCIO 

El proceso de “Gestión de Editorial y Publicaciones” requiere considerar las siguientes reglas de negocio     para 
su operación: 

Para ser acreedor a los fondos del proceso de selección de “Publicación de artículos en revistas indexadas de 
alto impacto” el solicitante tiene que ser miembro de la comunidad educativa, específicamente colaborador 
académico; sin importar su condición contractual referente a tiempo de vinculación institucional o cargo. 

Existen diferentes convocatorias y los procesos no son excluyentes, salvo en casos específicos. 

Independientemente del tipo de producto editorial, éste no podrá tener más de 4 autores. 
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Ninguna decisión tomada por los Revisores y el Director/a de Editorial y Publicaciones, podrán ser revertidos, 
el Consejo Editorial y los comités editoriales pueden sugerir cambios y observaciones. 

Toda publicación con filiación institucional tiene que estar dirigida y coordinada por la Dirección de Editorial y 
Publicaciones. 

 

7. MAPA DE INTERRELACIÓN DE PROCESOS 

A continuación, se presenta un diagrama de la visión general del proceso     de “Gestión de Editorial 
y Publicaciones”. 

 

 

8. DESCRIPCIÓN DE LOS SUBPROCESOS 

8.1. Subproceso 1:  Editorial 

8.1.1. Ficha de caracterización del subproceso 1 

Código del Subproceso: DEP-AV-GEP-SE-MP 

Nombre del Proceso Gestión de Editorial y Publicaciones 

Tipo de Proceso: Agregadores de Valor 
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Nombre del Subproceso: Editorial 

Alcance: 
Desde el desarrollo del Plan Anual de Editorial y Publicaciones hasta la 
Publicación de la obra. 

Responsable del 
subproceso: 

 
Director/a de editorial y publicaciones 

Descripción: 

OBJETIVO DEL SUBPROCESO: 

Gestionar las políticas de producción editorial y ejecutar los Plan Anual de 
Editorial y Publicaciones 

DISPARADOR: 

Ley orgánica de Educación Superior (LOES) 

Artículo 8 

i) Impulsar la generación de programas, proyectos y mecanismos para 
fortalecer la innovación, producción y transferencia científica y tecnológica 
en todos los ámbitos del conocimiento 

Artículo 10 

n) Garantizar la producción de pensamiento y conocimiento articulado con el 
pensamiento universal; 

Ley de la Cámara Ecuatoriana del Libro 

Artículo 3.  

Son editores las personas naturales o jurídicas, responsables económica y 
legalmente de la edición de libros, revistas y más impresos, sea que el 
proceso productivo se realice parcial o totalmente en talleres propios o de 
terceros. 

 PROVEEDORES: 

Autores internos (docentes, administrativos, técnicos docentes, estudiantes) 
Autores externos (público en general) 

ENTRADAS: 

Ley orgánica de Educación Superior (LOES) 

Artículo 8 

i) Impulsar la generación de programas, proyectos y mecanismos para 
fortalecer la innovación, producción y transferencia científica y tecnológica 
en todos los ámbitos del conocimiento 

Artículo 10 

n) Garantizar la producción de pensamiento y conocimiento articulado con el 
pensamiento universal; 

Ley de la Cámara Ecuatoriana del Libro 
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Artículo 3.  

Son editores las personas naturales o jurídicas, responsables económica y 
legalmente de la edición de libros, revistas y más impresos, sea que el 
proceso productivo se realice parcial o totalmente en talleres propios o de 
terceros. 

FORMATOS Y REGISTROS: 

Anexo 1 Plan Anual de Editorial y Publicaciones 
 
Anexo 2 Rúbrica de validación de propuestas para publicar con el fondo 
editorial 
 
Anexo 3 Rúbrica para publicar con la Editorial Universitaria Editorial 
UINPIAW 
 
Anexo 4 Rúbrica de validación de manuscritos a publicar en la revista 
institucional 
 
Anexo 7 Formulario para publicar con la Editorial Universitaria Editorial 
UINPIAW 
 
Anexo 9 Plan de selección para publicar libros y otros con la Editorial 
Universitaria. 

Salidas: Evento de obra publicada y resguardo digital y física 

Tipo de usuario: Interno o Externo  

Controles: 

Normativa Interna 

Estatuto de la Universidad Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos 
Indígenas, Amawtay Wasi, vigente. 

Lineamientos de Trabajo Vicerrectorado de Investigación y Vinculación, 
vigente. 

Plan Estratégico de Desarrollo Institucional, vigente. 

Normativa Legal 

Ley Orgánica de Educación Superior, vigente. 

Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Superior, vigente. 

Reglamento de Régimen Académico, vigente. 

Normativa Técnica 

Modelo de Evaluación Externa de Universidades y Escuelas Politécnicas 
2019, CACES, vigente. 

Ley de la Cámara Ecuatoriana del Libro, vigente. 

Código Orgánico Economía Social de los Conocimientos, vigente. 



 MANUAL DEL PROCESO GESTIÓN EDITORIAL Y PUBLICACIONES 

Código  
N° de 

Versión 
Fecha de Elaboración 

y/o Actualización: 
Número de 

Páginas: 

DEP-AV-GEP-MP 002 
Día Mes Año 

12 de 29 
25 07 2023 

 

Código del formato: DPE-HAS-CD-SEADNI-F-MP  
  

Recursos: 

Talento humano: Director/a de Editorial y Publicaciones, Analista, Analista de 
compras públicas, Revisores 

Tecnología: Plataforma DOI Crossref, Antiplagio, Internet, OJS 

Infraestructura: Oficina, Archivo 

Equipamiento y materiales: Computador, Impresora, Estanterías. 

 

8.1.2. Diagrama de flujo del subproceso 1 – Editorial 

 

 

8.1.3. Descripción de las actividades del subproceso 1 

Actividad Rol Descripción Documento 

1. Realizar el Plan Anual de 
Editorial y Publicaciones 

Dirección de 
Editorial y 

Publicaciones 

 

Elabora Plan Anual de Editorial y 
Publicaciones. 

Plan Anual de 
Editorial y 
Publicaciones 

2. Aprobar Plan Anual de 
Editorial y Publicaciones 

Vicerrectorado 
de Gestión 

Comunitaria, 

Analiza el plan y lo aprueba 
 

Plan Anual de 
Editorial y 
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Investigación y 
Vinculación con 

la Sociedad 

Si lo aprueba continuar actividad 
3, caso contrario regresar 
actividad 1 

Publicaciones, 
aprobado 

3. Elaborar y socializar Plan 
de selección para publicar 
libros y otros con la 
Editorial Universitaria 

Dirección de 
Editorial y 

Publicaciones 
 

Elabora el Plan de selección para 
publicar libros y otros con la 
Editorial Universitaria y se lo 
socializa por correo electrónico a 
los usuarios internos y externos. 

Plan de 
selección para 
publicar libros y 
otros con la 
Editorial 
Universitaria 

4. Presentar formulario para 
publicar con la Editorial 
Universitaria 

Autor/es 
Internos y/o 

externos 

Llenan el formulario para publicar 
con la Editorial Universitaria y lo 
presentan a la Dirección. 

Presentar 
formulario para 
publicar con la 
Editorial 
Universitaria 
lleno 

5. Aprobar formulario para 
publicar con la Editorial 
Universitaria 

Dirección de 
Editorial y 

Publicaciones 
 

Se aprueba o no formulario para 
publicar con la Editorial 
Universitaria. 
Si se aprueba el formulario para 
publicar con la Editorial 
Universitaria continuar a la 
actividad 6.  
Caso contrario regresar a la 
actividad 4. 

formulario para 
publicar con la 
Editorial 
Universitaria 

6. Presentar las obras 
Autor/es 

Internos y/o 
externos 

Una vez que se ha aprobado el 
formulario para publicar con la 
Editorial Universitaria se informa 
al autor la presentación de la obra 
por correo electrónico. 

Correo 
electrónico con 
obras 

7. Revisar el cumplimiento 
de los requisitos de 
publicación 

Pares ciegos 
expertos 

Las obras presentadas se envían 
por correo electrónico a los pares 
ciegos expertos en el área de la 
publicación para su validación 
rigurosa. 
Si se aprueba la revisión por parte 
de los pares ciegos continuar a la 
actividad 9.  
Caso contrario continuar a la 
actividad 8. 

Rúbrica 

8. Rectificar el trabajo  
Autor/es 

Internos y/o 
externos 

Realizan la corrección del 
contenido de la obra. 

Obra corregida 

9. Realizar corrección de 
estilo 

Dirección 
Editorial y 

Publicaciones 

Cuando los resultados son 
favorables se procede con la 
corrección de estilo y borrador 
final de la obra. 

Borrador final 
de la obra 
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10. Gestionar asignación de 
fondos 

Dirección de 
Editorial y 

Publicaciones 

Gestionar con la Dirección 
Financiera la asignación de fondos 

Memorando 

11. Emitir Certificación 
Presupuestaria  

Dirección 
Financiera 

Cumplir el proceso para asignar 
fondos mediante certificación 
presupuestaria 

Memorando  

12. Recibir memorando con 
certificación 
presupuestaria 

Dirección de 
Editorial y 

Publicaciones 

Recibir memorando con 
certificación presupuestaria por 
parte de la Dirección Financiera 

Memorando  

13. Solicitar diseño final de la 
obra y creación de espacio 
digital 

Vicerrectorado 
de Gestión 

Comunitaria, 
Investigación y 
Vinculación con 

la Sociedad 

Con el borrador final de la obra, se 
solicita mediante memorando a la 
Dirección de Comunicación y a la 
Dirección de Implementación del 
Modelo Educativo Intercultural y 
Comunitario el diseño final del 
producto editorial, así como la 
creación de los espacios digitales 
necesarios dentro de la página 
web institucional.  

Memorando de 
solicitud de 
diseño final de 
la obra y 
creación de 
espacio digital 

14. Realizar diseño final de la 
obra 

Dirección de 
Comunicación 

Diseñar y diagramar la obra a 
publicarse. 

Diseño final de 
la obra 

15. Crear espacio digital para 
publicación y resguardo 

Dirección de 
Comunicación  

Creación de los espacios digitales 
necesarios dentro de la página 
web institucional para resguardo 
de la obra. 

Espacio creado 
en web 
institucional 

16. Gestionar los registros 
ante las autoridades 
competentes 

Dirección de 
Editorial y 

Publicaciones 
 

Dependiendo del producto 
editorial (libros, audiolibros, 

revistas académicas y científicas, 
revistas generales, patentes, 

registros de derecho de autor, 
recursos educativos, registros de 
propiedad intelectual colectiva, 
repositorios) la Dirección realiza 

las gestiones y entrega la 
documentación pertinente a los 

organismos de control 
publicaciones y derecho 

intelectual (ante ISBN Ecuador, 
SENESCYT, SENADI). 

Registros por 
parte de los 
organismos 
competentes 

17. Publicar la obra 

Dirección de 
Editorial y 

Publicaciones 
 

Se reúne la documentación 
anterior y se procede a 
compartirlo públicamente a 
través de medios tradicionales y 
modernos (puede presentarse 
digitalmente o físicamente). Los 
derechos de autor y propiedad 
intelectual están bajo creative 
commons y propiedad intelectual 

Obra publicada 
y resguardada. 
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8.2. Subproceso 2:  Publicaciones 

8.2.1. Ficha de caracterización del subproceso 2 

Código del Subproceso: DEP-AV-GEP-SP-MP 

Nombre del Proceso Gestión de Editorial y Publicaciones 

Tipo de Proceso: Agregadores de Valor  

Nombre del Subproceso: Publicaciones 

Alcance: 
Desde el desarrollo del Plan Anual de Editorial y Publicaciones hasta el 
Registro en la base de datos de la Dirección de Editorial y Publicaciones. 

Responsable del 
subproceso: 

Director/a de editorial y publicaciones 

Descripción: 

OBJETIVO DEL SUBPROCESO: 

Gestionar la publicación de artículos en revistas indexadas de alto impacto 
por parte de los miembros de la UINPIAW. 

DISPARADOR: 

Ley orgánica de Educación Superior (LOES) 

Artículo 8 

i) Impulsar la generación de programas, proyectos y mecanismos para 
fortalecer la innovación, producción y transferencia científica y tecnológica 
en todos los ámbitos del conocimiento 

Artículo 10 

n) Garantizar la producción de pensamiento y conocimiento articulado con el 
pensamiento universal; 

Ley de la Cámara Ecuatoriana del Libro 

Artículo 3.  

Son editores las personas naturales o jurídicas, responsables económica y 
legalmente de la edición de libros, revistas y más impresos, sea que el 
proceso productivo se realice parcial o totalmente en talleres propios o de 
terceros. 

PROVEEDORES: 

Autores internos (docentes, administrativos, técnicos docentes, estudiantes) 

colectiva ọ de los pueblos y 
nacionalidades indígenas del 
Ecuador. 
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ENTRADAS: 

Ley orgánica de Educación Superior (LOES) 

Artículo 8 

i) Impulsar la generación de programas, proyectos y mecanismos para 
fortalecer la innovación, producción y transferencia científica y tecnológica 
en todos los ámbitos del conocimiento 

Artículo 10 

n) Garantizar la producción de pensamiento y conocimiento articulado con el 
pensamiento universal; 

Ley de la Cámara Ecuatoriana del Libro 

Artículo 3.  

Son editores las personas naturales o jurídicas, responsables económica y 
legalmente de la edición de libros, revistas y más impresos, sea que el 
proceso productivo se realice parcial o totalmente en talleres propios o de 
terceros. 

FORMATOS Y REGISTROS: 

Anexo 1 Plan Anual de Editorial y Publicaciones 
 
Anexo 5 Rúbrica de validación de propuestas para publicar en revistas de 
alto impacto mundial/regional. 
 
Anexo 6 Formulario para publicar artículos en revistas indexadas de impacto 
mundial/regional. 
 
Anexo 8 Plan de Selección de propuesta para publicar en revistas de alto 
impacto 

Salidas: 
Base de datos de artículos publicados en revistas indexadas por los 
miembros de la UINPIAW con fondos de la Universidad.  

Tipo de usuario: Interno 

Controles: 

• Normativa Interna 

Estatuto de la Universidad Intercultural de las Nacionalidades y Pueblos 
Indígenas, Amawtay Wasi, vigente 

Lineamientos de Trabajo Vicerrectorado de Investigación y Vinculación, 
vigente 

Plan Estratégico de Desarrollo Institucional, vigente 

• Normativa Legal 

Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Superior, vigente 
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Reglamento de Régimen Académico, vigente 

• Normativa Técnica 

Modelo de Evaluación Externa de Universidades y Escuelas Politécnicas, 
CACES. 

Recursos: 

Talento humano: Director/a de Editorial y Publicaciones, Analista de Editorial 
y Publicaciones, Analista de compras públicas. 

Tecnología: Plataforma DOI Crossref, Antiplagio, Internet 

Infraestructura: Oficina, Archivo 

Equipamiento y materiales: Computador, impresora, estanterías, mobiliario. 

8.2.2. Diagrama de flujo del subproceso 2 – Publicaciones 

 

8.2.3. Descripción de las actividades del subproceso 2 

Actividad Rol Descripción Documento 

1. Realizar el plan anual de 
editorial y publicaciones 

Dirección de 
Editorial y 

Publicaciones 

Realizar el plan anual de editorial 
y publicaciones 

Plan anual de 
editorial y 
publicaciones 

2. Aprobar plan Anual de 
Editorial y Publicaciones 

Vicerrectorado 
de Gestión 
Comunitaria, 
Investigación y 
Vinculación 
con la 
Sociedad 

Analiza el plan y lo aprueba 

Si lo aprueba continuar actividad 
3, caso contrario regresar 
actividad 1 

Plan anual de 
editorial y 
publicaciones, 
aprobado 
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3. Elaborar Plan de Selección 
de propuesta para 
publicar en revistas de 
alto impacto  

Dirección de 
Editorial y 

Publicaciones 

 

Elabora el Plan de Selección de 
propuesta para publicar en revistas 
de alto impacto 

Plan de Selección 
de propuesta 
para publicar en 
revistas de alto 
impacto 

4. Aprobar Plan de Selección 
de propuesta para 
publicar en revistas de 
alto impacto 

Vicerrectorado 
de Gestión 

Comunitaria, 
Investigación y 

Vinculación 
con la 

Sociedad 

Aprueba Plan de Selección de 
propuesta para publicar en revistas 
de alto impacto  
 
Si se aprueba este punto continuar 
actividad 5, caso contrario regresar 
actividad 3. 

Plan de Selección 
de propuesta 
para publicar en 
revistas de alto 
impacto, 
aprobado 

5. Socializar Plan de 
Selección de propuesta 
para publicar en revistas 
de alto impacto 

Dirección de 
Editorial y 

Publicaciones 
 

Socializar el Plan de Selección de 
propuesta para publicar en revistas 
de alto impacto mediante correo 
electrónico institucional.  

Plan de Selección 
de propuesta 
para publicar en 
revistas de alto 
impacto, 
socializado 

6. Gestionar asignación de 
fondos 

Dirección de 
Editorial y 

Publicaciones 

Gestionar con la Dirección 
Financiera la asignación de fondos 

Memorando 

7. Emitir Certificación 
Presupuestaria  

Dirección 
Financiera 

Cumplir el proceso para asignar 
fondos mediante certificación 
presupuestaria 

Memorando  

8. Recibir memorando con 
certificación 
presupuestaria 

Dirección de 
Editorial y 

Publicaciones 

Recibir memorando con 
certificación presupuestaria por 
parte de la Dirección Financiera 

Memorando  

9. Presentar formulario para 
publicar artículos en 

Autor/es 
internos 

Los autores interesados tienen que 
llenar el formulario para publicar 

formulario para 
publicar artículos 
en revistas 
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revistas indexadas de 
impacto mundial/regional 

artículos en revistas indexadas de 
impacto mundial/regional. 

indexadas de 
impacto 
mundial/regional, 
lleno. 

10. Validar formulario para 
publicar artículos en 
revistas indexadas de 
impacto mundial/regional 

Dirección de 
Editorial y 

Publicaciones 

Se valida el formulario para 
publicar artículos en revistas 
indexadas de impacto 
mundial/regional a través de una 
rúbrica 

Rúbrica 

11. Elaborar informe técnico 
en base a las rúbricas 

Dirección de 
Editorial y 

Publicaciones 

Elaborar informe técnico en base a 
las rúbricas y evidencias de los 
autores 

Informe Técnico 

12. Aprobar informe técnico 
para asignar fondos 

Vicerrectorado 
de Gestión 

Comunitaria, 
Investigación y 

Vinculación 
con la 

Sociedad 

Se presenta el informe técnico al 
Vicerrectorado con base a las 
rúbricas para asignar fondos. 
 
Si se aprueba la propuesta para 
asignar fondos continuar a la 
actividad 7. 
Caso contrario regresar a la 
actividad 5. 

Informe Técnico, 
aprobado 

13. Publicar artículos en 
revistas indexadas 

Autor/es 
internos 

Con los recursos propios el/los 
autor/es completan el proceso de 
publicación en la revista escogida, 
se debe respetar los plazos de la 
convocatoria, estos recursos serán 
reembolsados con los fondos 
gestionados por la Dirección de 
Editorial y Publicaciones. 

Artículo 
publicado o 
constancia 
certificada de 
aprobación para 
publicación 

14. Presentar evidencias 
Autor/es 
internos 

Los seleccionados tienen que 
remitir las evidencias físicas o 
digitales de la publicación o 
validación en la revista 
seleccionada y de los gastos. 

Artículo 
publicado o 
constancia 
certificada de 
aprobación para 
publicación 

15. Gestionar desembolso 
fondos 

Vicerrectorado 
de Gestión 

Comunitaria, 
Investigación y 

Vinculación 
con la 

Sociedad 

Con el informe técnico aprobado y 
las evidencias de la publicación se 
ejecuta el desembolso de fondos 
con los recursos gestionados que 
provienen de la Dirección de 
Editorial y Publicaciones. 

Memorando para 
asignar fondos 

16. Registrar en bases de 
datos de la Dirección 

Dirección de 
Editorial y 

Publicaciones 

Una vez recibidas las evidencias, se 
registra en la base datos de la 
Dirección las publicaciones 
indexadas de miembros de la 
Universidad. 

Base de datos 
interna 
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9. INDICADORES DE GESTIÓN DEL PROCESO 

Los indicadores de gestión definidos para el proceso “Gestión de Editorial y Publicaciones” son los siguientes: 

N° Nombre del 
Indicador 

Línea 
Base 

Meta Fórmula de 
Cálculo 

Fuente de la 

Medición 

Frecuencia 
de Medición 

Responsable 
de Medición 

1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. 

Número de 
obras publicadas 

con el sello 
Editorial UAW 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de 
artículos 

publicados en 
revistas 

indexadas de 
alto impacto por 
los miembros de 

la Comunidad 
Universitaria. 

 

N/A 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N/A 

 

4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10 

∑ de obras 
publicadas con el 
sello Editorial 
UAW  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
∑ de artículos 
publicados en 
revistas indexadas 
de alto impacto 

Registro de las obras 
publicadas con el 
sello Editorial UAW. 
Los derechos de 
autor y propiedad 
intelectual están bajo 
creative commons y 
propiedad intelectual 
colectiva ọ de los 
pueblos y 
nacionalidades 
indígenas del 
Ecuador. 

 

 

 

Registro de artículos 
publicados en 
revistas indexadas de 
alto impacto 

Anual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anual 

Director/a de 
Editorial y 
Publicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Director/a de 
Editorial y 
Publicaciones 
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10. ANEXOS 

Anexo 1 - Plan Anual de Editorial y Publicaciones 
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Anexo 2 Rúbrica de validación de propuestas para publicar con el fondo editorial 
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Anexo 3 Rúbrica para publicar con la Editorial Universitaria Editorial UAW 
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Anexo 4 Rúbrica de validación de manuscritos a publicar en la revista institucional 
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Anexo 5 Rúbrica de validación de propuestas para publicar en revistas de alto impacto mundial/regional 
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Anexo 6 Formulario para publicar artículos en revistas indexadas de impacto mundial/regional 
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Anexo 7 Formulario para publicar con la Editorial Universitaria Editorial UAW 

 

 



 MANUAL DEL PROCESO GESTIÓN EDITORIAL Y PUBLICACIONES 

Código  
N° de 

Versión 
Fecha de Elaboración 

y/o Actualización: 
Número de 

Páginas: 

DEP-AV-GEP-MP 002 
Día Mes Año 

28 de 29 
25 07 2023 

 

Código del formato: DPE-HAS-CD-SEADNI-F-MP  
  

Anexo 8 Plan de selección de propuestas para publicaciones en revistas de alto impacto 

 

 

Anexo 9 Plan de selección para publicar con la Editorial Universitaria 
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Anexo 10 Base de datos 
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